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	untitled1: 36-2022/IFE36
	untitled2: 27 de octubre de 2022  
	untitled3: 
	untitled4: Junio a agosto de 2022    
	untitled5: Asociación Chilena de Seguridad      
	untitled6: Mutual de Seguridad de la C.Ch.C.      
	untitled7: Instituto de Seguridad del Trabajo      
	untitled8: Instituto de Seguridad Laboral      
	untitled9: Fiscalización de prestaciones de salud mental a trabajadores en el contexto de la pandemia por COVID-19
	untitled10: Verificar que los Organismos Administradores de la Ley N°16.744 estén realizando las intervenciones necesarias y adecuadas para atender el efecto del tercer año de la emergencia sanitaria COVID-19, en la salud mental de trabajadores y trabajadoras más expuestos.     
	untitled11: La fiscalización consideró a la Asociación Chilena de Seguridad, Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción, Instituto de Seguridad del Trabajo e Instituto de Seguridad Laboral. Revisión de una muestra de 80 casos de denuncias de enfermedad profesional (DIEP) con diagnóstico de salud mental ingresadas al  Sistema de Seguridad de Salud del Trabajo (SISESAT) durante el primer semestre de 2022. Esto, para los trabajadores de los sectores económicos de salud, administración pública y defensa.    
	untitled12: Se revisa un total de 80 casos correspondientes a denuncias de enfermedad profesional (DIEP) con diagnóstico de salud mental, registrados en el Sistema de Seguridad de Salud del Trabajo de esta Superintendencia, entre enero y junio de 2022, para los trabajadores de los sectores económicos de salud, administración pública y defensa. Se evalúan 20 casos de cada Organismo Administrador, a través de registros clínicos y administrativos, disponibles en bases electrónicas, considerando la causa de  la denuncia, el informe médico, el estudio de puesto de trabajo y resultado de calificación.     
	untitled13: En 5 casos no se registran antecedentes de historia ocupacional.      
	untitled14: La Asociación Chilena de Seguridad se comprometió al reforzamiento en el llenado de la plantilla de Ingreso Médico.      
	untitled15: En un caso identificado, existe discrepancia con SUSESO respecto de lo resuelto por el Comité, en tanto existiría evidencia consistente en los antecedentes examinados que confirman que la trabajadora estuvo expuesta a un liderazgo disfuncional en el ejercicio de sus funciones, durante un tiempo y de intensidad suficientes, para explicar la emergencia y evolución de la patología que la afectó.      
	untitled16: La Asociación Chilena de Seguridad derivó a SUSESO los antecedentes disponibles al momento de calificar, los cuales dan cuenta de fenómenos puntuales, adjuntando cronología de los eventos.      
	untitled17: En 7 casos el Comité de Calificación utilizó solo un extracto de la Evaluación de Puesto de Trabajo y no el informe completo para resolver.      
	untitled18: La Asociación Chilena de Seguridad indicó que sí se cuenta con el respectivo Estudio de Puesto de Trabajo (EPT) completo y fue utilizado para la calificación. Por otra parte, se comprometió a compartir con SUSESO el acceso al repositorio de los EPT completos de los casos mencionados.       
	untitled19: Si bien, todos los casos calificados como de origen laboral, incluidos los casos ingresados como 77 bis, fueron derivados a atención por dupla psicosocial para tratamiento especializado, se observa un insuficiente uso del recurso por parte de dos pacientes, casos que no cuentan con registros de evolución ni cierre de caso, situación que debe ser revisada en sus componentes clínicos y administrativos. En un tercer caso identificado, se observa la participación de 4 diferentes psiquiatras en el tratamiento, lo cual no resulta recomendable.      
	untitled20: La Mutual de Seguridad de la C.Ch.C. remitió un informe explicativo de la evolución de cada caso. Respecto a las observaciones de tratamiento insuficiente, MUSEG informó que dos de estos pacientes ingresaron a tratamiento luego de concluir el proceso de calificación, con síntomas leves y alta laboral por evolución satisfactoria, sin indicación clínica de terapia. En un tercer caso, el paciente con indicación de psicoterapia abandona a la tercera sesión como se registra en ficha clínica. Por último, un cuarto paciente mantiene tratamiento psiquiátrico, sin indicación de terapia psicológica según parámetros de Guías Clínicas.      
	untitled21: No se encuentran integradas a los registros revisados las medidas de mitigación correspondientes.      
	untitled22: La Mutual de Seguridad de la C.Ch.C. señala que la información de Prescripción de Medidas se encuentra en una plataforma informática interna. De ellos tres siniestros identificados, se encuentran con la prescripción ejecutada. A su vez, MUSEG informa que coordinará la prescripción de medidas de mitigación y su ejecución en los casos pendientes.      
	untitled23: SUSESO discrepa con la calificación de 2 casos identificados, en que califica como accidente tratándose de enfermedad y estableciéndose de origen común. Además, se instruye al Instituto de Seguridad del Trabajo que revise la calificación de origen en otros cuatro casos identificados.       
	untitled24: El Instituto de Seguridad del Trabajo revisó e informó los fundamentos que tuvo para establecer la calificación de origen común en los casos indicados. SUSESO concluye que existe conformidad con lo informado.      
	untitled25: Los registros médicos y/o psicológicos no registran información sobre historia ocupacional en 7 de 20 casos identificados.      
	untitled26: El Instituto de Seguridad Laboral realizó capacitación a los prestadores médicos para reforzar los aspectos mínimos que debe incorporar el ingreso médico de Salud Mental y se comprometió a entregar Información a cada prestador con los casos fiscalizados asociados a su gestión. Además se comprometió a realizar auditorías aleatorias de casos para seguimiento del cumplimiento, por 6 meses a lo menos.       
	untitled27: De los 8 casos acogidos como laborales, 1 caso no tuvo tratamiento  y 2 casos no registran información.       
	untitled28: En relación al caso que, de acuerdo a lo señalado por SUSESO, no tuvo tratamiento, el Instituto de Seguridad Laboral informó que el paciente ingresó una DIEP de salud mental el día 19 de mayo de 2022 y su calificación lo acoge como laboral. El 25 del mismo mes se inicia el estudio de enfermedad profesional, momento a partir del cual recibe las atenciones por psiquiatra y psicoterapia semanal, siendo éstas últimas en el mes de septiembre (adjunta lista de controles). De acuerdo a lo anterior, el ISL señala que la trabajadora ha recibido atenciones de manera oportuna en relación a su enfermedad profesional (salud mental) en el contexto de pandemia por COVID-19, las cuales se encuentran vigentes. Respecto a los casos que no registran información, el Instituto de Seguridad Laboral revisó ambos casos y verificó que los antecedentes de estos peritajes fueron remitidos con fecha 03 de agosto de 2022 adjuntando los correspondientes respaldos.
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